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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Expresar su más enérgico repudio a la presencia del buque de guerra

británico HSM Forth en aguas jurisdiccionales de la Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur y de la República Argentina.

Artículo 2°.- Remitir copia de la presente a la Secretaría de Malvinas, Antártida, Islas del

Atlántico Sur y Asuntos Internacionales de la Provincia y a! Ministerio de Relaciones

Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la Nación.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2020.
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